
Año de 1870. Miércoles 12 de Enero. Niimero 5. 

D E L A PROVINCIA D E E E O N . 

j • 

Se saícribe ú este periódico CD la Bédaccion casa del Sr. Minoná 50 ra. el semestre y SO el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 
linea para los susciílores, y nu real linea para los que no lo sean. 

':luego jue los Srei. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin que 
c >rrespondan al Jtitrtlo, dispondrán que se fije un ejemplar en el stliode costura-
iré, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coíeccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada a fío. 

PAUTE OPiCIAt. 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION D E FOMENTO. 

MINAS: 
.. Núm. 7. . 

:' Existiendo motivos en este Go-
liierno de provincia para dudar 
de l a legitima propiedad j de a l 
gunas pertenencias mineras.-ya 
porque'no. se haya dado a l mis
mo: el^ debido, conocimiento de. 
las; trasferencias de dominio que 
se hayan practicado, d ya por 
otra cualquier diferente causa,, 
y siendo por demás-necesaria l a 
aclaración de este punto, tanto 
mas importante cnanto que el 
resultado de los trabajos que 4 
este fin se practiquen ha. de dar 
con mas precisión y exactitud 
los datos que:son-imprescindi
bles para l a redacción de la re
vista, minera correspondiente al 
año de 1809, me dirijo á todos 
los Sres. dueños en l a actualidad 
de cualquiera pertenencia mine-

. ra, 6. á sus apoderados 6 represen
tantes en esta provincia, á fin de 
que se sirvan presentar 6 remi
t i r por el correo á este Gobierno 
c iv i l para fines del corriente mes 
de Enero, una nota acoplada al 
modelo que á continuación se i n 
serta de todas y cada una de las 
pertenencias mineras de que en 
la actualidad sean poseedores, 
cualquiera que sea la fécíía 6 épo
ca en que se hiciera la concesión 
6 la hubieran adquirido del con
cesionario, con las demás clasi
ficaciones que reclama el encasi
llado de dicho modelo. 

Para e l objeto de este servicio 
debe presoindirse por completo 

del concepto por que fué ad
quirida l a mina, es decir, si lo 

-fué por registro, por denuncio; 
ó por haberse declarado l a cadn-

. cidad de la misma mina que a n 
tes hubiese figurado con otro; 
nombre: Basta solo consignar; en' 
la nota los datos que en ella se 
reclaman como subsistentes y de 
efectos,eníla'actualidad; pero si 
deberán considerarse como , per
tenencias mineras para • incluirse 
en la nota que se,forme, todas 
aquellas otiyo reconocimiento y-

.demarcacion^se haya':practicado: 
ya'por e l Ingeniero -del distrito, 
aunque: estén pendientes' de • l a 
espedicion d entrega del titulo de 
propiedad. 

Las minas que hubiesen sido 
declaradas en caducidad 6 fenecí-, 
dos y cancelados sus espedientes; 
y que-por lo tanto no correspon
dan a la clase de minas subsis
tentes no se tomarán-en cuenta 
ni se incluirán en la nota.. . 

Los Sres. mineros 6 sus apode
rados ó representantes á quienes 
me dirijo con la presente circular, 
comprenderán perfectamente en 
su esclarecido criterio la conve
niencia . de que este servicio se 
cumpla con la exactitud, que si 
por una parte reclama el buen 
servicio del ramo, .no es por. otra 
menos atendible en interés de los 
mismos por la propiedad de sus 
pertenencias, cuya doble cir
cunstancia me releva de encare
cerlo con la esposicion de las mu
chas y elévádás ' considórácion'es 
que lo recomiendan. León 5 de 
Enero de 1870.—El Gobernador 
= Vicenle Lobit. .-. • • -.v 

Modelo de l a nota á que se refiere 
- l a anterior circular: : 
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ADMIKJSTIUClOaT-NEGOCim 1." 

SUMINISTKOS. 

Núin. 8. 

Precios que ella Í)¡|iutiicit)n,proTiO' 
cial, en unión con é£ Sr'ijEomiiirio i t 
fincrra de esta r.iuoiil.'i^i ^ i o n i jde 
eile día, han fijado, pííf¿ rfí rto^ á 
los ile In» especies íle Suministros mi-
litares que se hagan durante el aalual 
mes de Diciembre; & saber: 

Ilación de pan, do veinte 7 cuatro 
ornas castellanas: noventa y nna milé-
linias — 

. Fanega de cebada: pn escudo j 
seiscientas setenta y una milésimas. 

Arroba de. paja: doicientai setenta 
y nueve milésimas. 

Arroba de aceite: ieUiéKÚdoi, 
y selecieiiloi ochenta y ocho miíéi¡mal'.' 

Arroba de carbón vegetal: trescien
tas diM y siete milésimas. 

Y arroba de lena: ciento cuarenta 
y séia müésitnas, " • • 

Lo que se ha acordado hacer público 
por medio dé este periódico oficial para 
qiie los pueblos interesados árregleií á 
estos precios sus respectivás ceiaciQoet^ 
y en cumplimiento de Iddispuesto en al, 
arlteuloi'.'de la Real órden circular de 
15 de Setiembre de1818, y la de 22 da 
Marzo de 1880. León 20 de Di
ciembre de: 1369;—El PiesidSente; Vi-
cénle-loüñ-rr-V. k. D. L. D. I*.—El 
Secretario interino, Marcelo Domín
guez. , 

~ 2 -
su coDsecuencia; en e l concepto 
que e l incurrir de nuevo en dea-
cuidos y faltas de i g u a l natura
leza me o b l i g a r á á adoptar con 
e l Ayuntamiento j^e.-asl se con
d u z c a las ' d i spMÍcfcné f í ide otra 

reíase & - fqüeíaj íarI t i^wí sfegun 
' i da c a i t í s . l<eotjf;10 de'ÍBnero de 
187Ó.~:E1 :»:Gob"vna4or=5? Tóenle 
¿obil.:., ^ ' v 
Sres. Presidentes ,y Ayuntamien

tos de esta provincia. 

Lo que por acuerdo de esta 
Corporación pongo en conoci
miento de los pueblos á quienes 
pueda afectar l a declaración de 
utilidad públj&a sy permiso que 
se solicita, para qne en el u r -
miaQ' tó; quinceSdias^á . c o ^ t r 

SEC3GION DE BSTADISTIGA. 

SKCCIOÑ DE FOMENTO: 

OIKCCLAR. 

Xúm. 9. 

Noticiosa la Dirección general 
de Instrucción pública de que ! 
por algunos Ayuntamientos se j 
descuida de uü modo censurable 

:él:cuíii'plimiento de lo-dispuestó ¡ 
en el decretó de 23 dé Setiembre i 
de 1847;, déjarido de nombrar 1 
dentro del término de los cin -
00 días qué el mismo señala 
los maestros' que de entre los 
comprendidos en las ternas qué 
forma y les remite la-Junta pro
vincial del ramo han de ocupar 
las plazas vacantes de dichos es-
taljlécimien,tos, se ha aervido dis
poner por drden do 24 del mes 
próximo pasado que los Ayunta
mientos dén el mas exacto cum
plimiento ¿ lo dispuesto en l a 
mencionada disposición superior. 
Y al participarla este Gobierno c i 
v i l ¡líos Ayuntamientos de la pro
vincia con el mismo objeto, Ies pre
viene igualmente procedan desde 
luego, aquellos que se hallen en 
este oaso, á verificar los nombra
mientos de los maestros de es
cuela cuyas propuestas les hayan 
sido pasadas por l a Junta de 1.' 
enseñanza,- no olvidándose n i 
ahora ni en los demás casos que 
ocurran en lo sucesivo el dar i n 
mediatamente parte á dicha Cor
poración provincial de haberlo 
asi verificado para su debido co
nocimiento y iJemAs efectos da 

CIRCULAR. 

N ú m . 10. ".. 

Debiendo hallarse terminado 
el dia 25 del actual por todos los 
Ayuntamientos de esta provin
cia el servicio del; movimiento-dó 
l a población,; prevengo á los Ser; 
Sores Álcades, qué . los estados 
reféreñtes al" mes. de Diciembre 
pitísimo- pasado seait remitidos 
para "el diá referido' á; este, Gor: 
bierno de.provincia. . 

A l propio tiempoj ;los Munici
pios que no l o i h i y a n í v e n í c á d o , 
debérán acompasar indispensa
blemente ; todos los estados 3 
antecedentes originales:suminis-
irados por=los párrocos dúrnntéj 
:el aSo q t £ aqabjfde fiá&ÍB^ffi^; 
•qnéno haríísidó'remitidos"juntó 
mente:en 1M resúmenes genera

l e s , "se^üW se "liallav preyenido, 
cuidando dé acompañarlos sépa? 
radameater.por meses .y -bajo un 
oficio respectivo. La remisión dé 
estos antecedentes1 es; de todo 
punto" indispensable y los Seño
res Secretarios cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de 
qué no se advierta falta alguna, 

rpues deberán/aparecer,tantos dó-
cumehtos de~ nacimientos;- ma-

.triniónips y defunciones "cuantos 
r eáii Ios-párrocos en cada; distr i-

.ió', ;respectivamente á cada uno 
deios méses del año, y ."dé ho;'ser 
asi les será exigido á dichos fun
cionarios la .debida responsabili 
dad con todo rigor. León l i údo 
Enero de 1870.—El Gobernador 
«» Vicente Lobil. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB LEON; 

D. Gregorio Almrei Colmenares, 
Juez tic primera instancia del 
partido de Sahagun. 

Por olípTesevite, 
uiere ÍJáiTifmáijJ; 

dan acudir;; exponiendo A dicha 
Corporación lo qtte se lés oirézca 
y parezca. León 5 de Enero de 
1870.—Vicente Lobil. 

DE, LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ayunlamitnto de Za Vtcilla. 

Estríelo de los acuerdos mas impor
tantes tomados por el mismo tn to
do el mea anterior. >. 

••• Dia 5. .>••;• 

Por ácüérdci de éstafecháy•en1-' 
vista de las ternas de la Junta; 

nombrado maestro para el p ñ é -
bló dé L a 1 Vécilí'á Don' Máriátío 

se llama y te-
quiere,*Mfl'«,iii4Sí_tíarcia Maisiue 

vy-José Í!|az P e í ^ , ' de naturaleza 
defífe ep j igg í en t é í a i ;dé-}a pn-} | y y e b i ^ ' d i¿n'p?ada procesados 
b l i c a c i w l d e ^ t e í a n u n e i p , p t í l - j fenlj&^juzgaai) por , , ^ . delito de 

íofoV p a r a - ^ ^ d é n t r o del té rmi-
no~legal satisfagan en la recau
dación de costas, las que les han 
sido impuestos en referida causa 
pues de no hacerlo les parará el 
-EStítófiiSJSBSlgafettW'... — — 
, ̂ I)p"o,en1Sahagun..á.treinta y £ 
üno'do Diciembre' dé mi l ocho
cientos sesenta y nueve.—Gre
gorio Alvarez Colmenares.rvP01 
su mandado, Antonio de Prado. 

D. Victorino Zuna, Juet,depri
mera instancia de .Villafráncu 
del SUrzo y su partido. ^ • • 

Hágo saber: que en la suma
ria que sé sustanpió sobre í el h a 
llazgo en veinte y "cinco de No -

í ^«^MTÍSIÍ* vieinbre últ imó; e á e H é r m i n o Liébana'í-y-para el_pneblo.de l a : • . . . ^ h m » ^ rffl «.,-
Cándana-D. Tomás Pelaez. 

:,m!;:. ZVa26: \ v,! '" '^; .1 
X a corporación, municipal for-' 

mó la terna p'árá ios Alcaldes dé 
Barrio, dérlos-^pueWos'; de1-este' 
Ayuntamiento, ¡y éí< Señor-Presi-1 
dente en yistá de las a tr ibución 
nes que^lé cóncéde él; art . 84 de^ 
lavLeyt o r g á n i c a ; n o m b r ó ' para" 
el pueblo • de" L a ' X e o i l l a á Don 
Juan Manuel 'Feífbandez 'Alvar-
rez, para él de Cam'póhermoso á 
D¡' Joaquín OrdoSez, .para, el'de" 
lá; Gándáha &• D.; Salvador Gar
cía y, para" é l . de Sopé8á;- á- Don: 
Tomás Getino,; sin perjuicio de 
admitir las ésbusas legales den
tro1 del "término13e 5'.*-diaf'La 
y é o i l I í ^ E n e r b - i e ? © ^ / ^ . 0 ^ 
e rEeg ido fHj ' J s idp ro"^ 
' •¿Juañ^García, Sfcretírio.- „" j . 

DB LOS' JUZGADOS. 

Óbrat públicas. 

D. 'Vicente' Lobit, Presidente 
de l a Excma. Diputación provin
cial hago saber: que por parte 
del Ayuntamiento de Mansilla 
Mayor se ha acudido á esta Cor
poración en solicitud de que se 
sirva declarar de utilidad púb l i 
ca la egecucion de las obras ne
cesarias para llevar á cabo e l 
establecimiento de un cauce des
de el puente del Tejar de V i l l a -
fafie hasta el Rio Forma, -cérea 

.del puente de Villarente, cuyo 
proyecto ha sido y a aprobado, y 
se le dé el competente permiso 
para realizarlas. 

D. Francisco Montes Mayo,:Juez 
de primera. instancia de Zeon 
y supartido. • • • . . . 

dos los Alcaldes, destacamento* 
de la Guardia c iv i l ; y demás ¡per-
oonas encargadas de l a adminis
tración de justicia, procedan á' la 
busca y captura de Dionisio Men-
sal Aban, natural de Tarazona, 
provincia, dé . Zaragoza, solté 
ro, de treinta y dos años, de 
edad, y oficio calderero, y ."caso 
de ser habido, le '• cónduzcáti cón' 
las seguridades convenientes á 
disposición de este íni Juzgado ser; 
g i in Ib tengo acordado en caüsii 
criminal seguida contra e l mis-
sao.por estafá.: - ' '-*''' : 

Dado en León á cinco de Ene
ro de mi l ochocientos setenta.— 
Franoisoo Montes.—Por linanda¿ 
do de su Sria , Antonio García 
Ocon. " " ., 

del pueblo de Villábuena, de es
te partido, del cadáver de. una 
pprdqsiera como, d^yeinte.ájV.ein-
te. f cnatro^aBÓs de édad.t que n o 
']» 'p¡¿^b*idQhfilb&l$* [M-üaijSi-. 
dado: 'ofrecer, diohá'sumariá á ios 
par ieníésimasiprdximosdej t^uer 
l láipara qué ' e r i él ' térmihó.i imr,: 
prprog'able de nueve días; •cóin-'" 
parezcan en -éste yúzgaftó.á m á ; •• 
nifésta'r sí qiiierenió- noiser-par--
te en la causa. ;Pado," en V i l l a - ' 
franca del Bierzó A.veihtéy. c u á - : 
tro de' Diciembre de mi l pcHó-
oientos sesenta -y nueve.—Vic
torino Luna¿—Por. su mandado, 
Estéban-Jpsó Tegérma. ,, , 

'. PorVel^KBentó'/ .priioM&'i 'ser ' . 
gundo:-y^térceró:édictb,iséíoita;\ 
l lamá;yi¿mplaza;á; J.óséjCedrón-,, 1 
cuya ;natüraleza'-:y, vecindad se 
ignora, á'fin 'dé' qüe én el' térmi-| 
no de'treinta dias, cóhtá'do» -'dei-
de su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia-; de, León, ,se 
préaénte %ü esté Juzgado y Es r 
pribaniá del qué ' refrenda1 á res
ponder 'fríos cárgos • qué -con t ra 
el mismo, resultan en la causa 
'nim^r-,^-lojteio;'q)ü/,wntea'eli ' 
misinó y otró sé sigiiié por hu r tó 
dé d i n e r o B ó n i f á c i p .barbáll'o 
vecino de Gorullón;r bajo apérci-
miento que de., no verifioarlo. se 
j egü i rá el procedimiento en su 
rebeldía, parándole el peijuioio 
consiguiente. Dado en Villafraii-
ca del Bierzo á tres de Enero de 
m i l : ochocientos setenta.—¡Vic-

• torinb; LÜiia.'^-Por íñándado dé 
su Sría., Jacobo Casal Balboa. 

Dt' Jmw Antonio 'Mdalgó.' Juiz 
• de, primera! instancia • d» está 

villa de Valeî cjia de Jkm Juan 
. 2( suparlido. .: ¡ . ¡ i 

'Por e l presente se oitá, ' l lama' 
y emplaza, ¡5. Don. Cesáreo AlonaQ 

1 1 
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González, natural do Boada de ; 
Campos, vecino de Castüíiiló, de 
estado soltero, de oficio labrador, 
d i treinta y seis años do ed. id , 
p ira que en e l término do tres 
lueses 4 contar desde l a publica- J 
oían de este anuncio en el h A o -
tin oficial de la provincia,. se . 
presenté «n este Jazgado_á de-
l'niiderse en la causii criminal que 1 
se lé sigilé por sustracción de 
las cédulas y empadronamientoi 
general formado por e l Ayun ta 
miento, de dicho Castilfalé en el 
ailo de' mLLocliocientos sesenta y 
siete; en cuya causa se dictd sen-
t e r i c i i ^ó r esté Tribunal en ' i réce 
de. Ñi?vieaibre ;últinio, por l a que' 
te le absolviá de l a instancia con 
calidad•'db^ser bido en cualquier 
tiempo que se1 presentare,1 de
clarando de oficio. laSi costas-. del 
prbeedimiénto, la cual cpnsultaT 
da con l a súpérióridád,' í üó cbn-, 
firmada eri diez y1 osho ' de D i 
ciembre prbximo patado) todo lo; 
que se halla acordado , en"auto 
de" éstá f̂echa ''cumpliendo'cofi lo 
qiie preyieneíla regla, doce; de l a i 
circular 'dbl Tribunal^supremb, de. 
justicia"de" veinte "y "núevié/db 
Mayo de' mi l ochocientos sésenta ' 
y,OCho;;. .v:.';,^,;..•:;<;: •...-tio'-'-lí./i 

Dado en Valencia de D . Juan . 
Ener6iciñco;."dó'''mn ochoóíeñios''' 
létenta.r-rJQán^Antpñio Hidalgo.i 

.—rPpr.mandado deísu.SrÍa.;,,'Juán, 
, Garcia." 

contra Juan Orejas, vecino do 
Pedresa, Miguel'y Sobastian Gon
zález, que lo son de Pontedo, 
contra quienes so sigue en rebel
día por no haber comparecido. 

Resultando: que e l demandan
te acreditó cumplidamente den-
:tro del término de prueba; que 
iel producto do ,los bienes: que 
cultiva, rio Uegai ni con.mucho, 

:al del doblo jornal db un braeeT 
ro. "•' '', 
. .Gonsiderando1: que' se halla 

'comprendido de lleno en los ca-
¡sbs espresos ^en;. el.jart.. ciento 
;ocheát¿' y ¿loe de l a ley. de, K n -
juiciamiéntp ' ci 'vil, dichc Sefior 
Juez, por ante- ím escribano, 'di
jo: que debia :declárar y déclara 
Jobre, para loa eftetos dé l a ley, 
|á p . . Andrés Fernandez, vecino 
'de S. Pedro'ele ios Otero», y.que 
[se le ayude y oiga como tal en • 
•el'pleitPí que intenta promover' 
¡ü los •merioionados; Joaquín Vtí--
ínandez .Getino: JoséiEierro Alon-
.so, Faustino Ciafcía. López, -Ber-: 
•nardo' Garcíá Garcia „ Pelayo .Gor^ 
•zaléz' Férnán'déz;' Salvador. Fer-^ 
nandez González, Franciscopre-

'jás i González; ilsidoFó fD'iéz:! Sua-

é infideliil.ul en la custodia de 
<louimifl:i!os diirnuto ol tiempo 
que desompoüó el espresado car
go con iipereibimionto do que 
pasado, diulio túniiiuo sin vor i l i -
carlo, so declarará rebelde y se 
continuará sustanciando con los 
Estrados del Juzgado parándole 
él perjuicio que haya lugar. 

A l mismo tiempo exhorto y 
ruego á las autoridades do dicha 
provincia se sirvan procurar por 
todas medios qué están á su a l 
cance la captura del. D . i Cir ios 
'Campano y su.'-remesa,«r.siendo 
•habido, 4 disposición"de este Juz -
;gado con: la «eguridad ' 'conve
niente. Fónsagrada veinte y c in -
¡eo de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Menendo 
'Vallédor.—Por mandado de .su 
:Sria., Manuel Berm." ' " .~ 

Juzgado de primera instancia 
'-/' l':-".. d* Moa. - ''-" • 

D. Zeándró 'Maeeó'Álpñsd, 'ejióri-
báhó actüdfió 'de jésÍe " Ju3i!/ad& 
de cimera instancia de La tfc-

•ciU«:" 7 : ''; "_. ...i;' 
• Certifico y doy. fe: Que en ié l i 

ineidente .de ppbreza promovido j 
por D.íA'ndfís Férnandéz vecino , 
de;':S: •1Pedro-de •los1Qterbs," Jjarii" ¡ 
litigar contra'Jóaqúin Fernandez. > 

:; Getihb^José'Fiérrp y^ptros.L'yer • 

Cármenes sobre íeconobimiento.; 
é idehtificacipn de las hipotecas 
do un céhse y réditoí vencidos, 
se Ka dictado en el dia de lai fé-' 
cha, la senteiícia que d l a letra 
dice a s i : • . , [ . ' ;.. ".. . . . ' . ' 
—Sentencia—En* l a ' Veci í ía , .& 
nüéve'de'piciémbre'de'mii.ocho.T 
cientos sésérita y iinevé'; e l Señor. 
I). Patricio Quirbs, •>Juez de pn-: 
:mera instancia^de la misma y ' ju ' 
partido, habiendo visto l a prece
dente, demanda..promovida por 
Don Andrés Fernañdéz, ' 'vecino^ 
de S. Pedro de los Oteros y en 
su representación el procurador 
Don Juan Yiejp, para litigar de 
pbbré contra Joaquín Fernandez 
Gét inb ; José Fierro "Alonso, 
Faustino -.Garcia 'EVpbz/Bernárdb 
Garcíá García; Pelayo González 
Fernandez, vecino»-*»,'Pontedo,1 
Balyádbi; Fernandez .González; 
que le' es "de Valvp.rdiñ, Fránoitr 
bo Orej'át González, ' ' é ' Isidoro 
Diez'' Süaréz/ 'yeci'nbs de L'avári-
deral y Gérvaiie' Lppéz DiózV de 
Cármenes, representados por Don 
Vicente González FerMníjez; y 

, Eri este riii Juzgado,; pende 
ícauía; criminal de; Pficic contra 
;Jo'só Gapna Mprat'illa, EuseSio 

, jMiguél Sarióhar,';'Jüári' Horiólano 
rez, Gervasio rLópez; Diez, Juari:; )iiei1..Val,¡ Andrés Miguéis SaricháV' 
Orejas, Miguel,y.Sebastian Gon-:•{ iFelixBalbasyBalbasí 'eastpiEste-i 

isfi»l«8.' sbbré . reconocimiento , é; ' í ba'n Martínez, Ensebio; Llórente! 
; idéri'tifibacibri' dé la>' hipótecas de,! .'Mórério'," Vicerite Esteban Mart i -
•uncensó;' y^el pagd-dé.lbs'réditoi, íñez--y Migüél-rSácicha "Sáriz; ve--
iyeneidos^y •np:satisfechPs, inser-i •ciriósTde-la Orrá y Villalba-de 
táadose.esta-sentenciá en' el' Bo- :Duero;; á consecuencia de' que,: 
letin oficial, de,,la. provincia, A | en lai primera- hora .dé la nochei 

' > T O y b r f é ^ M ; ? ^ ^ ^ . S r / . } i ^ ; j del- ;dos ; de . Diciembre i próximo, 
ibirnadpr de l a misma, el eport.u<i pasaiibyse presentaron en eipue-' 
no-testiiñpriió, y'otro én;iu,. dia,;[ blo;db'Anguárdé ea torce íá 've in-
a l interesado. A s i ; l o proveyó ;.te hombres aririádes, los ciialés 

"mandó ..jr .firmá.su.Sriá. d é ^ u e ¡ asaltaron y robaron'la-casa ha
yo; escribano: doy. fé.==Patricio!bitaciori!de ,Don Antonio Valén-
Quirds.-Ante mi,- L^eandrb Mateo.í ;zuela' y D.v.DibniiioLde, l a 'Cruz , ' 
^ A s í •liter^lméñtó resulta d^ 
¡cha ' sén ténc ia^ ic tadá íéñ él refe-;. L 
iridp éspedienté que en¡ ini oflcio: j ¡los siguientes: Urii-elojciliridro de 
íque.da^.aiqae^me reoáito^^ casohe- ' bw ooúlai ' tapáscinceladas, y cá-1 
fcesano.A-que constey-para que' Meriá larga y. delgada, también d é ' 
.tenga-lugar ;,su inserción'en .,pl '¿¿o,.está¡fabricada eri"Filipinas 
TBoletin.; oficiál dd. la ;provincia,;, ,su vaior.aproximadbíCieñtb vein-
pongb empresente testimonió que ; te luros . "Vomte y dos cacharas 
signo y firmo. La Vecilla Diciem- i . de -piáta'; de las" cualés cuatro 
bre nueve dé mi l ochocientos so- ;eran de ñibricacion maderna, y 
sesenta y nueve.—Leandro: Ma
teo;— V.' B;0. Quinte.' 

Don iVenendo ValUdor, Caballero 
•'.•,d»tId'Heaiys distinguida írdén 
: J¡spaüpla. de, Cárlos ;tercer»• & 
;:{Jueí déprimera i instancia .'¿fe-» 

la villa de''Consagrada y,,su< 
partido.'1 '" '' ' '. ; . 

Por el presente, que se i n se r 
tará eri el Boletín, oficial de ;la 
provincia de León, cito.y einpia-. . 
zo á 'D.: Cárlos Campano, Admi 
nistrador de- Correos que fué dé 
estaiVilla.hasta Enerb;último en' 
que ; q u e d ó cesante, ¡habiéndose"; 
ausentado después s i n ^aberse irá 
á o t u á l , páraderb/pára que dentro, 
del' tér tr i i r ió de trdinta, diasi á, 
contar desde el de -lá' insérción, 

I comparezca' eri este' ' Juzgado • á 
responder á los cargos qne lerre-

' sul tán de la causa que. contra el 
• mismo se instruye sobre estafas 

.tienen, la-marca de A . V . y un 
tenedor de plata con, la. ¡misma 
marca.; Diez y seis cücharillas de. 
!pía,ta para café,.sin marca./ Doce 
.cubiertos de plata con cuchillos . 
'iáe-márigo dé marfil, en un estu
che ; forrado con piel de -Rusia, 
, valor de todo ello, dos mi l *ete-
icieritos r s / U n bastón do caaa co-. 
loráda ebri puño de.plata en fl-

!gura de'siete, y contera también 
de' plata, eon las iniciales dé 

;D. U." su valor ciento cuarenta 
rs. Otro; bastón do earey-con p u -

,fio y contera también , de plata 
y do las mismas formas que el 

raritériór, elaborado en China, su 
'valor dosciéritos rs.i'Otro'dé cáná' 
blanca, -con puño'néjjjró; al pa-

. reoer de asta con una vérolita de 
plata, al final de la.oaaa,: y la 

icontera clel mismo metal, su va-, 
ilbr sésenta rs. , Una' bandeja de 
i plata, sü! figura byáiada,: cori a í -
, gb'cin'celade eri el ceritro 'y bor
des; s a valor trescientos ra. -Un 

pafluelo grande dn seda (¡o C h i 
na, bordado con /loresy fígaras, 
su color negro el fondo y los bor
dados do diibrentos, poco usailu, 
:sii valor dos mil rs. Otro pailuo-
;;lo de ocho puntas de lana, con 
cuadros dé diferentes colores, 
.también poco usado, su valor 
iciento veinte rs Cuatro faldas, 
;una do seda, y las otras tres do 
•seda y algodón, para S r a „ l a pri
mera de gró y de cuadros es

coceses, y las otras tres rayadas 
;y dé colores fuertes siendo el va
l o r de las cuatro «1 do unos seis-
ícientos reales. Dos paüuolos ta-
ípa-bocas nuevo» uno color g ra -
«na cpn pintas negras y el ctro 
ic'üadra'do,; su valor sesenta rea? 
• lés.' Unas alforja» nuevas con ta -
ipas de lana, con cuadros blanco» 
íy negros. Dos escopetas y un re-
¡wolver de siete tiros,,de bronce,, 
¡dorado á fuego con las cantone-
• ras dé lo mismo. Y por úl t imo , 
¡una cartera dé viajé qué conté-" 
;niá entre otros pápele» üri Real ' 
despacho de retiro de Capitán; > 

despedido; á fayor de ,;ü.-. ÍAntonio.. 
'Valenzuela, y un pasaporto ;au-
-;torizado pbr el Sr. Capitán ge-* 
¡rierál i dé Filipinas, «ri Diciembre 
íde mi l ochocientos sesonta'y tres; 
"al conceder licencia á D. Anto
nio, por enfermo .para, l a ' Penín-j ; 
•ula.iComo Cpñtadbr de.la AHmi-i, 

. nistracion gerieral de Adoanaalle 
•aquellas |¿las;:y un cuérita ilos de 
ibronce con la marca';Eor' &.' C.° 
"" E n ,relacio'nada'scaúsa y -por * 

• auto de treinta y uno ,do dicho 
mes de Diciembre, he acordado 
dirigir 4..V. S.^el presente, á fin -
,de que se sir?a -'doiiClas1 órdenes 
oportunas y que crea conducén-

;te»;';á los dependientes dé'*u dig-_.: 
no mando, para qué .practiquen . 
diligencias en busca de citado»' 
efectos robado», ycaso de sor ha
bidos los ocupen y pongan i.-mi. 
disposición con - las¿ personas; en 
cuyo poder ae eriéüentreñv'Y'." ';-
•. ' Esporo .a»i .mismo.- SÍ digriará; 
acusarme el ¡recibo dé ésta co- i 
municaoipn para que en relacio-: 
¡nada caii»a snrta lo» efectos- ;le-

Dios guarde á"V. S. muchos 
ailos. Koa y Enero 2 do 1870.— 
Rafael Martin de Tejada.. . 

'ANUNCIOS OFICIALES r 

.DlBÉCCIOJi GENERAL DÉ ARTILLBRI. i . / 

• ' • PROGRAMA . 

| Para el concurso que SÍ hade cti-
'lelirar el dia .1.* de Junio de 1870 
en. la Academia de Arli!/erta de 
Segovia para la .admisión dt 50 
[alumnos, que deis insertarse en 
Ja Gaceta de Madrid y avíos Bo-
• (etines oficiales 'de'las provincias ; 
según previene el art. 50 del re-
'glamenlo vigente, de la referida 

|- Academia. 

¡ La edad dé los aspirantes en 
; 1.° de Setiembre-de éste año debei; 
; sor de 10 á 23 attos no cumpli

dos, aumentándo»e en un año l a 
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major edad por cada uno de los 
curaos de l a Academia de que 
sean aprobados en el exámen de 
ingreso. 

Para ser admitido A concurso 
procederá la presentación de los 
documentos siguientes, legal i 
zados en l a forma que previenen 
las leyes del reino: 

Fé do bautismo del preten
diente. 

Certificación de l a Autoridad 
local del pueblo de su naturale
za ó residencia, en que se haga 
constar que el pretendiente no 
tiene tacha legal que lo inhabi
lite para e l ejercicio de cargos 
públicos. 

Certiacacion que acredite su 
buena conducta. 

Todos estos documento» se di 
r igirán al Secretario de l a Junr 
ta gubernativa de l a Academia 
con l a anticipación debida para 
que los reciba el dia 15 de Mayo 
prdximo. 

E n el oficio de remisión se e* 
presarán con claridad los nom 
bres y apellidos de los padres ó 
tutores y las senas de su domi 
cilio, manifestando además si los 
pretendientes aspiran 4 exami-

- narse únicamente de las materias 
de ingreso, (i también desuno .< 

í ' mis ailos.' Dichos documentos- se-
- rán devueltos á los interesados 

¿n caso de no haber sido admit í 
dos en l i Academia.. 

Decidido por la Junta gubemar 
tiva los. aspirantes que .tengan 
derecho a l concurso, el Seore 
tario les' avisari para que p u * 
dan presentarse en/Segovia el 
dia 1" do Junio á, fin de ser re 
conocidos por el Oflcial - Médico 
con sujeccion i. las disposiciones 
de la ley de reemplazo vigente, 
y tallados ante el Jefe del detall 

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias 
por conducto de sus Jefes respec 
tivos a l Director general de A r 
tillaría; y cuando les sea comu 
nicada la resolución de esta Au 
toridad admitiéndoseles á exá 
men, se presentarán a l Subdirec 
tor de l a Academia. 

E l dia ántes a l en que haya 
de verificarse el eximen, y á 
presencia de los aspirantes ad
mitidos á dicho acto, se procede
r á al sorteo que determinará e l 
órden según el cual han de ser 
examinados, sin que después se 
admita a l que no haya entrado 
en e l sorteo. 

E l exámen de ingreso compren, 
derá las materias sigueutes 
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Deberán también acreditar les 

aspirantes; con certifleacion, ha-
ber sido aprobados en a lgún Ins
tituto de segunda enseñanza de 
las materias siguientes: 

Geografía, Historia general y 
particular de Espafla, dibujo na 
tural (extremidades-y cabezas.) 

E l exámen en los dos primeros 
ojerciciós t endrá lugar, ante un 
Tribunal compuesto- del Subdi 
rector, e l Profesor primero y tres 
Profesores; y el de tercero ante 
otro Tribunal' compuesto, del Je-
fe'del detall, 'el Profesor de fran-; 
cés y un ayudante de' Profesor. 
Estos exámenes se verificarán 
por papeletas que contengan las 
preguntas sobre las: materias de 
que deben ser examinados, sa
cando el aspirante á la . suerte 
tres de cada asignatura 

La suficiencia relativa de los 
aspirantes en los exámenes de 
dos primeros ejercicios se califi
cará como previene el reglamen
to para los exámenes de los cur
sos de l a Academia, y los n ú m e 
ros ó grados abjudicados se to
marán en cuenta, tanto para 
marcar el drden de aprovecha 
miento á l a entrada, como para 
e l puesto en las promociones á 
• u ascenso. E n el exámen del 
tercer ejercicio tólo se calificará 
con l a nota de aprobado ó repro 
bado. Los aspirantes reprobados, 
en alguno de lo* ejerciólos serán 
excluidos de l a admisión. 

Los aspirantes que por enfer
medad ú otra cualquiera cansa 
no hubiesen podido asistir á los 
ejercicios, ó se hubiesen retirado 
sin concluirlos, pierden todo de. 

- 4 -
recho á ser examinados en aquel 
aflo; debiendo empero ser califi
cados con las notas de desapro
bación los que las hubiesen me
recido po» los ejercicios practi
cados. 

S i entre los aspirantes hubie
se algunos que pretendiesen 
examinarse de uno 6 de los dos 
primeros cursos de la Aeademia 
se empezará por dichos aspiran
tes a l exámen de cada ejercicio, 
y después de ser aprobados de 
las materias para l a admisión su
frirá el de las otras. Ter.uinadof 
los exámenes de tedas las mate
rias,: serán propuestos para c u 
brir las SO viicantes los aspiran
tes aprobados primeros de l a re
lación general de exámenes, l a 
que se redactará poniendo en ca
beza los que hayan sido aproba
dos de más cursos, y á continua
ción per el drden de mejor cen
sura. • • 

A los que no. tuvieren cabida 
después de ser aprobados se les 
expedirá por e l Subdirector uña 
certificación que acredite las cen
suras que hubiesen merecido pa
ra que puedan hacer constar en" 
todo tiempo ño haber sido culpá ' 
suya la exclusión sufrida; _ pero 
• in que esta circunstancia pueda? 
servirles para ingresar en l a Aca 
demia. -

E l d i a l . * de Setiembre, en que 
da principio el curso de estudios 
se presentarán los alumnos re-, 
«ien nombrados con el uniforme 
señalado. á su clase, y se les 
sentará su plaza en la oficina del 
detall para que- como soldados 
principien á contarse sus servi
cios desde este dia, formalizando• 
entonces la entrega en caja de. 
100 escudos como depósito con 
arreglo a l art. 38 del reglamen
to vigente. 

IHreccion geniral del Tesoro 
público. 

E n e l sorteo celebrado el 31 
de Diciembre úl t imo, ha cabido 
el premio de 250 escudos conce
dido á huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, 
á Doña Josefa Badajoz, vecina 
de San Martin do la Pura, é hija 
de Don José. 

ANONCIOS PARTICULARES. 

ADVBRTBNCÍA. 

Las. papeletas -que. contienen 
las preguntas del exámen se fa
cilitarán en l a Sesretaria de l a 
Academia y en la Dirección ge
neral del cuerpo. 

Los aspirantes que obtengan 
el ingreso se sujetarán a l pago 
de matrículas y demás condicio
nes que se determinen por e l 
nuevo ' reglamento que ha de 
formarse para la Academia, se 
gun las bases establecidas por el 
Poder Ejecutivo en drden de 9 de 
Marzo úl t imo. 

Madrid 29 de -Diciembre de 
1869. 

CALStlSlMO IMElUCiNO M R i 1870 

ó sea calendario Español hecho 
en forma del Americano. • 

Precios:. 4 rs. en Madrid y 5 
en provincias en casa de los cor
responsales. Los hay. de maspre-. 
ció, que varía según el lujo de 
los modelos. < 

Lo bueno, lo ú l i ly lo indispen
sable no necesita elogiarse; asi 
es.que apenas se ha introducido 
en España este Calendario, ha 

: sido generalmente adoptado; hoy, 
á fin de poder corresponder a l 
buen gusto,que'ha :demostrado 
el inteligente público acogiendo 
este Calendario,1 hemos manda- ; 
do hacer.en Par ís-unos quince 
modelos distintos de mas <J menos 
lujo, á fin"de que se pueda coló- : 
. car, tanto en la 'habi tación. mas 
-humilde, : cuanto en l a de mas 
lujo. 

Modo d$ usar esle Calendario. , 
—Se arranca una hoja concluido 
e l . dia y deja a l . descubierto e l 
dia «iguiente. Los caracteres que. 
se han empleado en su confección 
son de tal tamaño, que desde 
cualquier punto de la habitación 
en que se coloque ;e puede , dis
tinguir perfectamente todo lo 
mas necesario, come es; e l mes, 
fecha.de esle y dia de la semana. 
Contiene además la salida y 
puesta del sol, las efemérides y 
santo del dia. 

E l mas popular y úti l de los 
Calendarios. 

Por Don Gregorio Chacón de 
León,'se. ha abierto un almacén 
de aceites, jabones, y .otros géne
ros a i por mayor en Trobajo del 
Camino, lo que hace saber al p ú 
blico así de l a ciudad como fue
ra, pudiende estar seguro el qne 
lo favorezca con sus compras qne 
hal la rán gáneros inmejorables a l 
par que arreglados. 

Imprent* de Miñón, 
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